
JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

87ª SESIÓN ORDINARIA 
ACTA Nº.146 

Salto, 5 de marzo de 2025. 

Sr/a. EDIL: 

Se convoca a Ud. para la Sesión Ordinaria. a celebrarse el JUEVES 6 DE MARZO DE 
2025, A LA HORA VEINTE, CON CINCO MINUTOS DE TOLERANCIA (Art. 19° del 
Reglamento Interno), para informarse de la MEDIA HORA PREVIA, ASUNTOS 
ENTRADOS, continuando con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe de Presidencia. 

2.- Informe de Comisiones. 

, \ 
Sr. Alvar'I_ da Cunda Leal 

Secretar o General 

ms. 

Sr. P lo Alves Menoni 
Presidente 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

SESIÓN DE FECHA 
6 DE MARZO DE 2025 

DESDE EL Nº. 28/2025 al Nº. 43/2025 

NO. 28.- 21.02.25.- Sr. Edil Pablo Constenla, presenta renuncia a la Corporación. 
RESOLUCIÓN; Dese cuenta. Considerada en Sesión Ordinaria el día 20 de febrero, como asunto de 
preferencia. 
Nº. 29.- 21.02.25.-Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- Carios Rey Castillo, presenta exposición escrita 
para ser elevada al Sr Intendente de Salto y Prensa, referida a quejas por acciones temerarias de 
conductores en Costanera Norte. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
21.02.25.- Referencia al Asunto Nº. 23/20.- 

Sr. Edil Enza Malina, comunica cese de su Secretaria de Bancada Sra. Johana Victoria 
Correa, a partir del dia 20 de febrero de 2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a Contaduría de la ldS. a sus efectos. 

21.02.25.- Referencia al Asunto Nº. 23/20.- 
Sr. Edil Enzo Malina, comunica continuidad como su Secretaria de Bancada Sra. Inés Bernascon, 

a partir del día 21 de febrero de 2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a Contaduria de la Id$. a sus efectos. 

�-- 21.02.25.- Sr. Edil Horacio de Brum Delgado, remite nota informando cese a partir de febrero de la 
publicidad en radio Tabaré de Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Asesor Jurídico. 
Nª. 31.· 21.02.25.- Sr. Edil Facundo Marziotte, solicita se conforme una Comisión Pre-Investigadora, a los 
efectos de investigar las presuntas maniobras dilatorias en la investigación administrativa de la Intendencia 
de Salto sobre la entrega de libretas irregulares, decretada el 19 de setiembre de 2023 y los dichos de la 
Vicepresidente de este cuerpo Mtra. Elda Albarenque al respecto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 32.• 24.02.25.- ldS. P/Of. N". 78/2025, remite informe ejecución presupuesta! de la Junta Departamental 
de Salto al 31/12/2024 y al 31/01/2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presldencla. 

N°. 33.· 24.02.25.- Sr. Suplente de Edil Carlos Rey Castillo, presenta nota solicitando recurso de 
Revocación respecto a Resolución N°. 8/2025 de la Junta Departamental de Salto ·eonformación Comisión 
Pre lnvestiqadora". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
25.02.25.- Referencia al Asunto Nº. 04/25.- 

ldS., Remite fotocopia de Resoluciones: 58) Designa Comisión Asesora Especial "Licitación 
Pública para la Ejecución de Obras en acceso a Localidad de Belén". 60) Hace uso de prórroga 
legal que se prevé en el art. 15 inc. 2º de la Ley 18.381. 61} Hace uso de prórroga legal que se 
prevé en el art. 15 inc. 2:6 de la Ley 18.M1. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 34.- 25.02.25.• Junta Departamental de Lavalleja, P/Of. N°. 025/2025, remite nota solicitando 
información refenda al sistema contable que utiliza la Junta Departamental de Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Dirección General. 
N•. 35.- 25.02.25.• Congreso Nacional de Ediles, P/Of. N°. 60/2024•2025, remite nota solicitando 
infomiación referida a si existe legislación sobre ta problemática de los equinos sueltos. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Asesor Juñdlco. 
Nº. 36.� 25.02.25 - Sres. Ediles Juan Pablo Rocca, Patncia Garcla y Enzo Malina, remiten nota informando 
dla, hora, lugar y personas invitadas para participar de la Sesión de Comisión Pre Investigadora Resolución 
Nº. 8/2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
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N°. 37.- 26.02.25.- Sr. Intendente de Salto, Andrés Lima ProserpiÓ, P/Of. Nº. 9912025, presenta renuncia al 
cargo, a partir del 9 de marzo de 2025 y se convoque a la Sra. lngrid Mabet Urroz Umeres como 2da. 
Suplente al Cargo de Intendente de Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 38.- 27.02.25.- ldS. P/Of. N°. 89/2025, remite expediente N°. 36.303/2024 caratulado: ªIntendencia de 
Salto. Remite Proyecto de Decreto exonerar tasa permiso edificación a COVIBASAL TO padrón urbano 
6 414• el que consta de 73 fojas. 
RESOLUCIÓN: bese cuenta. A la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
Nº. 39.- 27.02.25.- Salto Uruguay Futbol Club, remite nota solicitando declarar Interés Departamental al 
evento ·sK de Salto Uruguay F.C:, enmarcado en los 120 ar'los del Club a realizarse el dla 5 de abril del 
2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Deporte y Juventud. 
N°. 40 .- 27.02.25.- Asociación Agropecuaria de Salto, solicita se declare de Interés Departamental la "Expo 
Sinergia 2025", a realizarse los días 8, 9 y 10 de mayo del 2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desan-ollo Departamental y Descentralización. 
�-- 28.02.25.- (e/anterioridad 25/02/25).- Sr. Suplente de Edil Carlos Rey Castillo, presenta nota 
solicitando que se realice consulta a la Junta Electoral de Sallo para que aclare que partidos están 
representados en la Junta Departamental de Saito periodo 2020-2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 42.-28.02.25.- La Asociación Cultivadores de Arroz, remite invitación a la Inauguración oficial de la 
Cosecha de Arroz 2025, a realizarse el día 13 de marzo en Treinta y Tres. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 43.- 28.02.25.- Vecinos de la zona del Vertedero Municipal, remiten nota solicitando se acabe el horno 
tóxico y solución de fondo al "Vertedero Municipal". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 
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